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vcm+í _5:_i5ACTA Nº 10. En la ciudad de Montevideo elldMe de junio de dos mil diecinueve en la sede del Archivo General
de la Nación sito en esta ciudad en la calle Convención número 1474, siendo la hora 9.15 se constituye la

Comisión de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los siguientes integrantes: 1) Lic.

Beatriz Muiño por AGN, en calidad de Presidente; 2) Dra. Carina Pizzinat por AGESIC; 3) Lic.Mónica Martins por
AUA; 4) Lic. María Eugenia Jung por UdelaR; y Esc. Patricia Doglio porAGN.

Orden del día:

1. Expediente Nº 2019-11-0007-0084. Banco de Seguros del Estado consulta sobre destrucción de

historias clínicas pasivas una vez digitalizadas

2. Expediente Nº 2019-11-0007-0066. Intendencia de Paysandú, remite formularios de identificación de las
series y TPP de la Oficina de Registro Civil y de la Oficina Asesoria Letrada.

3. La IMM envía la nueva integración de la CED| por resolución Nº 2908/19 Exp 2018-1101-98—059918.
4. Expediente Nº 2015-11-0007-0349 que fuera enviado para firmar por la Ministra para entregar

posteriormente al Tribunal de Cuentas. '

Se pasa a considerar:

1) Expediente Nº 2019-11-0007-0084. Banco de Seguros del Estado. Análisis de la Normativa vigente:

Historia Clinica-agencia de Compras y Contrataciones del Estado; Decreto 455—01 Marco Regulatorio de la

Asistencia médica. Decreto Nº274/010 y DecretoNº 410/008. Se armará Dictamen.

2) Expediente Nº 2019-11-0007—0066. intendencia de Paysandú, remate formularios de identificación de las

series y TPP de la Oticina de Registro Civil y de la Oñcina Asesoria Letrada. Se hará consulta con la Arch.

Florencia Batovsky sobre algunos plazos de las series. Unidad de Capacitación: se mandará también

consulta por correo.

3) La IMM nueva integración de la CEDI: Por el Departamento de Secretaria General a Rosa Berreta;

Archivo Central de Montevideo: Lic.Felipe Goiriena y Lic. Maria López; Archivo Histórico: Lic.Virginia
Luzardo y Lic.María Teresa Rebella; División Asesoría Jurídica: Esc.Dolores Castro y Dr. Jorge De Ávila;

División Artes y Ciencias: Lic.María del Carmen Literas y Lic.Elisa Peresz Buchelli; Contaduría General:
Anggie Giribaldi y Sofía Castro. Se encomienda al Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales
la selección de un licenciado en Sociología para integrar la CEDI.

4) Expediente Nº 2015-11-0007-0349- Está desde el 14 de junio en Acuerdos para la firma d la Ministra.

Fechade próxima reunión miércoles 17/07/2019 hora 09:15




